
                                                                                                                                                                                   
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 15 de noviembre de 2022. 

 
A despacho de la Señora Jueza, el presente proceso informándole que la parte ejecutada solicitó 

nuevamente la devolución del título sin dar cumplimiento a lo ordenado el día 25/08/2022.   

 

Sírvase Proveer. 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho.  
Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La Dorada, Caldas, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Ejecutivo 

Rad. No. 17380 31 12 001 2011 00145 00 

 
REQUIERE PARTE 

 

Revisada la presente actuación se observa que, la parte ejecutante allegó, nuevamente, 

solicitud de devolución del título judicial; sin embargo, se evidencia que la solicitud fue 

remitida sin los requisitos ordenados en auto del 25/08/2022, reiterándose la omisión 

anterior. 

 

Así las cosas, se requerirá a la parte demandada, para que, de cumplimiento a lo ordenado, 

pues de lo contrario, se torna improcedente acceder al pago deprecado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

EDNA PATRICIA DUQUE ISAZA 
JUEZA 
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